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PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO MILLONARIO

Segunda.-.Juego del Zodíaco•.
Los décimos no premiados en esta primera parte del sorteo podrán

ser enviados para su participación en un posterior concurso, con indicación
del signo del Zodíaco elegido y los datos personales del participante, de
conformidad con las bases establecida por este Organismo.

Este Sorteo del Zodíaco-Millonario, de conformidad con la autorización
del Ministro de Economía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.-.Sorteo Millonario•.
Se juega con el número, la serie y la fracción contenidos en el anverso

del décimo.

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 9999B y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se, anuncia se desconocen
los establecimientos que ~uedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
.:: través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más denH¡[~ que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la prC';.~sión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora ¡;xistan
disponibles.

Madrid, 17 de julio de 1993.-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

Premio al décimo

Premios
por serie

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

1 de 30.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . . ..

9 premios de 900.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

99 premios de 87.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero. . .

999 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestos que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

18 premios de 90.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

198 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
premio) .

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
premio) .

10.000 reintegra~ de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya últúü2. ,:,üra sea igual a la que se
obtenga en la extracción eS~~cial de una
cifra

Pesetas

97.000.000

30.000.000

8.100.000

8.662.500

9.990.000

24.997.500

20.000.000

1.620.000

990.000

9.990.000

25.000.000

El próximo sorteo del ZodíaCo-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de julio de
1993, a las veintitrés horas, en el Sala de Fiestas .Florida Park., del Parque
del Retiro de Madrid, y constará de ocho series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de 250
pesetas, distribuyéndose 139.350.000 pesetas en 23.323 premios por cada
:oerie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oa19.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondientes
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

19311 RESOLUCION de 17de julio de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día 24 de julio de 1993.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

23.323 139.350.000
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Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero, premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas
tres última,,· cifras sean iguales y estén igualmente dispuestw; que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio, cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer
premio); premio de 5.000 pesetas los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones
(número anterior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración
con las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer
premio).

De los premios de tenninaciones y reintegros ha de entenderse que
queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la extracción especial,
que se realizará del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 97.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los ocho billetes agraciados con el primer premio,
será acljudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla·
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub-
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operacionés del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y)a lista acumulada ordenada por terminaciones.

Los décimos no premiados podrán ser remitidos por los poseedores
de los mismos, indicando sus datos personales y el signo del Zodíaco ~l:::

gido, para participar en el _Concurso del Primi Juego- qu~ :;i; celebrará
cada semana.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Lotería.">.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 17 de julio de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6."
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

19312 RESOLUClON de 3 dejunio de 1993, de la DireccWn General
de Política Ambiental, por la que se hace pública la decla
ración de impacto amb-i.ental sobre el proyecto de prolon
gación del dique de Levante y demolición parcial del dique
de Poniente del puerto de CasteUón del Ente público de
Puertos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se hace pública para general conoci
miento, la declaración de impacto ambiental, que se transcribe a conti
nuación de esta Resolución.

Madrid, 3 de junio de 1993.-El Director general, Domingo Jiménez
Beltrán.

DECLABACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
PROLONGACION DEL DIQUE DE LEVANTE y DEMOLICION PARCIAL
DEL DIQUE DE PONIENTE DEL PUERTO DE CASTELLON (CASTE-

LLON) DEL ENTE PUBLICO PUERTOS DEL ESTADO

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de julio, de evaluación
de impacto ambiental y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopten para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a la." citadas disposiciones.

Con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, la antigua Dirección General de Puertos y Costas, remitió con
fecha 16 de enero de 1992, la memoria-resumen del proyecto, al objeto
de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto consiste en la prolongacción del dique de Levante y la
demolición parcial del dique de Poniente aumentando los calados en el
antepuerto hasta una profundidad de 11 metros.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Política
Ambiental estableció a continuación, un período de consultas a personas,
Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental del proyecto.

La Dirección General de Política Ambiental dio traslado a la Dirección
General de Puertos, de las respuestas recibidas.

La relación de consultados y las respuestas recibid~c:, ~e recogen en
el anexo I.

Elaborado el estudio de impa:::te ambiental por la autoridad portuaria
de Castellón, fue SOT!'.~i.úio al trámite de infonnación pública mediante
anuncio en ~l ~BoletínOficial del Estado" de 9 de marzo de 1993 no habién
d~2{; presentado en dicho período alegación alguna.

Finalmente, conforme el artículo 16 del Reglamento, la autoridad por
tuaria de Castellón remitió con fecha 22 de abril de 1993 a la Dirección
General de Política Ambiental, el expediente completo.

El anexo JI contiene los datos esenciales del proyecto.
Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental así

como las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General
de Política Ambiental, se recogen en el anexo Ill.

Tras la revisión del estudio de impacto ambiental por los servicios
correspondientes de la Dirección General de Política Ambiental, se estimó
la conveniencia de consultar a la Dirección General de Costas en relación
con las posibles afecciones por la potencial variación en los flujos de mate
rial de arrastre litoral,provocados por el proyecto.

La contestación a dicha consulta se recoge en el anexo IV,
En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental, en el

ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y los
artículos 4.2, 16.1 y lB de su Reglamento, aprobado por Real Decreto
lJ31/198B, de 30 de septiembre, formula, a los solos efectos ambientales,
la siguiente declaración de impacto ambiental, sobre el proyecto de pro
longación del dique de Levante y demolición parcial del dique de Poniente
del Puerto de Castellón.


